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Inician foros de Reforma Electoral en la Cámara 

de Diputados 
 

Así inició el Parlamento Abierto sobre la Reforma Electoral, con poca convocatoria, 

sillas vacías, defensas al Presidente de la República, reproches por salarios y 

planteamientos que no tenían que ver con el tema central sobre los Ayuntamientos y 

las alcaldías, hasta se lanzaron acusaciones de violencia política de género cuando el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México exhibió la intromisión del Congreso local con 

mayoría morenista para restringir su autonomía. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10JIOlYmlz7hU3dq9ahb3pb9EqVvGHA-k/view  

https://drive.google.com/file/d/10JIOlYmlz7hU3dq9ahb3pb9EqVvGHA-k/view
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Comenzó con posturas encontradas el 

Parlamento Abierto para el análisis de la reforma 

electoral en San Lázaro 

Con posturas encontradas en la Cámara de Diputados inició el Parlamento Abierto de 

la reforma electoral, un análisis con especialistas, autoridades y políticos. La coalición 

‘Va por México’, integrada por PRI, PAN y PRD reafirmaron su participación, pero 

ratificaron que la moratoria constitucional sigue vigente y no aprobarán ninguna 

propuesta que debilite al INE y al Tribunal Electoral, o militarice al país; en Morena 

pidieron a la oposición actuar con seriedad y lógica, pues los organismos electorales 

deben y tienen que ser revisados. 

 

https://drive.google.com/file/d/1v-kjMwGTDWg5kpQEV1vpm-kF7qinSFvS/view  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1v-kjMwGTDWg5kpQEV1vpm-kF7qinSFvS/view
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Recorte a regidores y síndicos en la reforma 

electoral divide apoyo de morenistas 

MÉXICO (REDACCIÓN).- Más de 

un morenista se ha quejado de 

la propuesta de reducir regidores 

y síndicos que viene incluida en 

la reforma electoral del 

presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 
 Fuentes de Político MX nos 

comentan que hasta algunos 

morenistas han “aceitado” artículos para decir que esta propuesta ataca al 

federalismo; lo que se contrapone con el discurso público del movimiento para 

empujar la reforma. El martes arrancaron los foros del Parlamento Abierto, que convocó 

Morena, con la ausencia del PRD y muy poca participación de diputados del PAN y 

Movimiento Ciudadano. Y es que adelantan que la iniciativa del presidente, que 

requiere de mayoría calificada para avanzar, no pasará.  

https://politico.mx/recorte-a-regidores-y-sindicos-en-la-reforma-electoral-divide-

apoyo-de-morenistas  

 

 

https://politico.mx/recorte-a-regidores-y-sindicos-en-la-reforma-electoral-divide-apoyo-de-morenistas
https://politico.mx/recorte-a-regidores-y-sindicos-en-la-reforma-electoral-divide-apoyo-de-morenistas
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Comentario / Joaquín López-Dóriga (Periodista) 

Ahí están los de Morena en San Lázaro en su kermés, hicieron una kermés que se llama 

Parlamento Abierto. Puros cuentos, porque la Reforma Electoral como la ha planteado 

el presidente López Obrador no va a pasar, porque no tiene la mayoría calificada ni 

en la Cámara de Diputados ni en el Senado de la República. El bloque opositor ha 

dicho que no va a pasar. Yo le llamo a lo del Parlamento Abierto una kermés, pero una 

kermés que está costando 20 millones de pesos y que no va a llevar a nada”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1TxwaXcL_W9H6ZIhE2Aa20hpVTvJc4JSz/view  

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1TxwaXcL_W9H6ZIhE2Aa20hpVTvJc4JSz/view
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"Todos les fallamos" a Luz Raquel y Margarita, 

reconocen en Comisión Permanente 

MÉXICO (MAGALI JUÁREZO).- Legisladores de distintas fuerzas políticas de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión acusaron que todas las autoridades de 

protección y procuración de justicia 

son corresponsables de los 

feminicidios registrados en México. 
“Todos les fallamos” a Luz Raquel 

Padilla, en Guadalajara, Jalisco; a 

Margarita Seceña, en Cuautla, 

Morelos: a una menor que fue 

quemada en un albergue en Tonalá, 

Jalisco; así lo reconocieron 

diputados y senadores. 

El diputado federal del PT, Gerardo Fernández Noroña, aseveró que un feminicidio es 

"abominable y monstruoso", pero quemar a una mujer es incalificable, por lo que dijo 

que los funcionarios encargados de darles protección deben enfrentar cargos por 

complicidad criminal. 

Por su parte, el diputado federal de Morena, Leonel Godoy, defendió las acciones 

emprendidas por el Gobierno federal y afirmó que “en este mes hubo 20.5 por ciento 

menos feminicidios en relación con agosto pasado, cuando hubo más”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/todos-les-fallamos-a-luz-raquel-y-margarita-reconocen-en-

comision-permanente-492154   

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/todos-les-fallamos-a-luz-raquel-y-margarita-reconocen-en-comision-permanente-492154
https://www.razon.com.mx/mexico/todos-les-fallamos-a-luz-raquel-y-margarita-reconocen-en-comision-permanente-492154
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Legisladores exigen esclarecer feminicidios de Luz Raquel, 

Margarita y menor de 11 años 

 

Los recientes feminicidios de Luz Raquel Padilla, en Guadalajara, Jalisco; de Margarita Seseña en 

Cuautla, Morelos; luego de que sus agresores les prendieron fuego, y el caso de una niña que también 

fue quemada en un albergue en Tonalá, Jalisco; llegaron al pleno de la Comisión Permanente; por lo 

que legisladores exigieron a las fiscalías, así como a los gobernadores de Jalisco y Morelos, investigar y 

esclarezcan los feminicidios de dichas mujeres. 

https://www.milenio.com/politica/legisladores-exigen-esclarecer-feminicidios-jalisco-morelos 
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Diputadas van por tipificar ataques con ácido 
 

Diputadas federales de todos los partidos presentaron ante la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión una iniciativa que tipifica y sanciona hasta con 16 años de cárcel a quien directamente o por 

tercera persona agreda con ácidos a las mujeres, ello ante el aumento de los casos de este tipo en el 

país y la violencia extrema en los mismos. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputadas-van-por-tipificar-ataques-con-acido/1521042 
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López Obrador enviará al Congreso una iniciativa 

de Reforma a la Ley de Austeridad 
 

El presidente López Obrador adelantó esta mañana que enviará al Congreso una 

iniciativa de Reforma a la Ley de Austeridad, al reconocer que aunque se tenga ya 

una norma en la materia, esta no se cumple porque aún hay funcionarios que ganan 

más que el presidente de la República. López Obrador dijo que su gobierno pasará de 

la austeridad republicana a una fase superior, la de la pobreza franciscana, adelantó 

que mañana se reunirá con todo su gabinete para fijar estas nuevas medidas de 

austeridad. 

 

https://drive.google.com/file/d/1TT8TV0at9pHOEgeRCmphWQxKwdaKXWlC/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1TT8TV0at9pHOEgeRCmphWQxKwdaKXWlC/view
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Aprueban ocho dictámenes de la Primera 
Comisión de la Permanente 

 
 

Boletín No.2227 

Aprueban ocho dictámenes de la Primera Comisión de la Permanente 

En la sesión de la Comisión Permanente, diputadas y diputados externaron su respaldo en la aprobación de ocho dictámenes 

de la Primera Comisión: Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia, relativos a protocolos especializados en 

búsqueda de personas desaparecidas y condenas por el homicidio de Daniel Picazo González y la venta de piezas 

arqueológicas mexicanas.  

Los dictámenes, avalados en votación económica, también exhortan a diversas entidades federativas sobre violencia e 

inseguridad, discriminación a indígenas y Alerta por Violencia de Género contra las Mujeres.  

Protocolos especializados en búsqueda de desaparecidas 

Un dictamen exhorta a la Fiscalía General de la República para que, en coordinación con las 32 fiscalías de las entidades 

federativas, en el marco de sus respectivas atribuciones, armonicen los protocolos especializados con perspectiva de género 

en la búsqueda inmediata de mujeres, niñas y adolescentes desaparecidas, así como para la investigación de los delitos de 

feminicidio.  
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Condena por homicidio de Daniel Picazo González 

Otro dictamen condena el homicidio de Daniel Picazo González, el 10 de junio de 2022 en la comunidad de Papatlazolco, 

municipio de Huauchinango, Puebla, quien se desempeñaba como asesor legislativo en la Cámara de Diputados, y se 

solidariza con familiares y amigos ante la irreparable pérdida. Se pide a la Fiscalía General de Puebla a continuar con las 

investigaciones, a fin de sancionar de manera pronta, completa, expedita e imparcial a quienes resulten responsables del 

linchamiento del abogado.  

Condena por venta de piezas arqueológicas mexicanas  

Se aprobó un dictamen por el que se condena la venta de piezas arqueológicas mexicanas por parte de la casa francesa de 

subastas Ader Nordmann, que se llevó a cabo el 18 de marzo de 2022. 

Se reconoce la labor de la Secretaría de Cultura y del Instituto Nacional de Antropología e Historia en la recuperación de 

piezas arqueológicas e históricas que se encontraban, de manera ilegal, en el extranjero y los exhorta a continuar con los 

esfuerzos en la salvaguarda del patrimonio cultural de nuestro país. 

Alerta por Violencia de Género contra las Mujeres  

Además, se avaló un dictamen para solicitar al gobernador del Estado de México que, en el ámbito de sus atribuciones y en 

colaboración con las dependencias encargadas de seguridad y justicia de la entidad, fortalezca las acciones y medidas de 

políticas públicas para la implementación de la declaratoria de Alerta por Violencia de Género contra las Mujeres, a fin de 

garantizar el derecho de las niñas, adolescentes y mujeres a vivir libres de violencia. 

También se pide al Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario Conformado para Atender la Solicitud de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de México, que en caso de existir acciones u omisiones que constituyan 

el incumplimiento de las medidas señaladas en la Declaratoria de la Alerta, informe a la Comisión Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres para que emita un extrañamiento y, en su caso, presente las denuncias 

correspondientes a fin de que se determine la responsabilidad de las personas servidoras públicas implicadas.  

Erradicar violencia e inseguridad en Jalisco  

Otro dictamen exhorta a los gobiernos de Jalisco y del municipio de San Pedro Tlaquepaque a implementar, de manera 

conjunta, dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones, acciones y estrategias de carácter urgente y con perspectiva de 

género que permitan prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia e inseguridad que prevalecen en el estado y en el 

municipio.  
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Asimismo, a la Fiscalía del Estado de Jalisco a implementar mecanismos que garanticen el acceso a la justicia pronta, 

expedita, completa e imparcial para las víctimas de delitos, especialmente a las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de 

violencia. 

Actos de discriminación a comunidades indígenas 

Uno más, pide al titular del Ejecutivo de Chihuahua que investigue y, en su caso, sancione al titular de la Comisión Estatal 

para los Pueblos Indígenas por presuntos actos de discriminación y mal ejercicio de funciones en contra de las personas 

pertenecientes a las comunidades indígenas de esa entidad. Además, que se atiendan las recomendaciones de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, radicadas bajo el número 96/2022, restituya y garantice los derechos de las personas 

indígenas afectadas. 

Erradicación de la violencia en Chihuahua  

Se aprobó un dictamen que exhorta a la gobernadora de Chihuahua, a instrumentar una política pública eficaz para asegurar 

la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres en la entidad, así 

como a que, en coordinación con las autoridades competentes, garantice el derecho al acceso a la justicia para las niñas, 

adolescentes y mujeres víctimas de violencia.  

Asimismo, coordine estrategias con el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres, a fin de atender la contingencia generada por la violencia feminicida o el agravio comparado.  

Asesinato de policías en Chihuahua 

Otro dictamen también exhorta a la gobernadora de Chihuahua, a generar estrategias transparentes y efectivas, a fin de 

erradicar el asesinato de policías, así como a cumplir con la obligación que establece la fracción V del artículo 93 de la 

Constitución Política del estado, para garantizar el orden, tranquilidad y seguridad de la sociedad chihuahuense. Además, 

solicita que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado informe sobre las acciones para erradicar el creciente asesinato 

de policías en la entidad. 
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Diputadas y diputados presentaron ocho 
iniciativas en la Comisión Permanente 

 
 

Entre los temas: cultura del agua, presupuesto a universidades, extorsión, 
lesiones por ácido, juventudes y vivienda 

Boletín No.2231 

Diputadas y diputados presentaron ocho iniciativas en la Comisión Permanente 

• Entre los temas: cultura del agua, presupuesto a universidades, extorsión, lesiones por ácido, 

juventudes y vivienda 

• Participaron integrantes de los grupos parlamentarios de Morena, PAN, PRI, PVEM y PT 

En la sesión de la Comisión Permanente de este miércoles, diputadas y diputados presentaron 

ocho iniciativas en temas de cultura del agua, presupuesto a universidades, colegiaturas, 

incrementar penas para el delito de extorsión, sancionar lesiones causadas por ácidos o sustancias 

corrosivas, juventudes y vivienda para comunidades indígenas y afromexicanas. 

Impulsar la cultura del agua 

La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) presentó iniciativa que reforma diversas 

disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, para impulsar la cultura del agua y definirla como el 

conjunto de acciones y valores que son transmitidos a la población para crear una conciencia 
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responsable hacia el uso racional y eficiente del agua, sensibilizando sobre los costos económicos, 

ecológicos y sociales de este recurso, así como realizar un manejo integral y sostenible para 

asegurar cantidad, calidad y disponibilidad. 

Busca establecer que la Comisión Nacional del Agua sensibilice y ponga a disposición de la 

población, información suficiente que permita ampliar la cultura del agua y, en coordinación con 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ofrezcan talleres con los sectores público, 

social y privado para incentivar la participación proactiva, informada y consciente de los actores 

que intervienen en la gestión integral del agua. Se turnó a la Comisión de Recursos Hidráulicos, 

Agua Potable y Saneamiento. 

Piden que presupuesto a universidades sea superior al anterior 

Por el PAN, la diputada Itzel Josefina Balderas Hernández presentó, a nombre de su compañero 

de bancada, diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra, tres iniciativas. La primera, reforma el artículo 

3° de la Constitución Política para que las universidades y demás instituciones de educación 

superior a las que la ley otorgue autonomía, administren su patrimonio con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez. 

También, sea obligación de primer orden de la Federación, con el apoyo de las entidades 

federativas, fortalecer su funcionamiento, garantizando que su presupuesto anual sea superior al 

asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Se turnó a las comisiones de Puntos 

Constitucionales y de Educación. 

No realizar reducciones al financiamiento a universidades 

En la segunda iniciativa, la diputada Balderas Hernández plantea modificar el artículo 58 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para establecer que no se podrán realizar 

reducciones al financiamiento para las universidades públicas e instituciones de educación 

superior tanto de la Federación como de las entidades federativas a las que la ley otorgue 

autonomía. 

Su finalidad es fortalecer la educación superior y darle herramientas a universidades e 

instituciones de educación superior para cumplir su tarea fundamental. Fue remitida a las 

comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Educación. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 28/07/2022 LEGISLATIVO 

 

Deducir ISR de colegiaturas 

En la tercera iniciativa, propuso cambios al artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a 

fin de que las personas físicas puedan hacer deducciones personales del total de los gastos 

destinados al pago de colegiaturas de los descendientes en línea recta en todos los niveles 

educativos, desde preescolar hasta educación superior. 

Dichos gastos únicamente serán deducibles si la institución educativa se encuentra constituida 

conforme a las disposiciones aplicables y cuando estos se efectúen mediante cheques 

nominativos o medios electrónicos como transferencias y pagos con tarjeta de crédito, débito o 

de servicios. Se canalizó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Proponen expedir la Ley General de Juventudes 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) expuso a nombre de la diputada Karla Ayala 

Villalobos, del mismo grupo parlamentario, una iniciativa para expedir la Ley General de 

Juventudes y reformar la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, cuyo objetivo sea promover, 

respetar y proteger los derechos de las personas jóvenes, así como impulsar acciones para su 

desarrollo laboral, político y social. 

Asimismo, crear el Secretariado Nacional de la Juventud, con carácter de órgano rector de las 

políticas y estrategias de la Administración Pública Federal hacia la juventud. Establecer que el 

Instituto Mexicano de la Juventud deberá elaborar el Plan Nacional de las Juventudes, en conjunto 

con dicho Secretariado. Se turnó para dictamen a la Comisión de Juventud y para opinión a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Incrementar penas por el delito de extorsión 

Kevin Ángelo Aguilar Piña, diputado del PVEM, impulsa reformar y adicionar un párrafo tercero al 

artículo 390 del Código Penal Federal, para establecer como agravante que, si el delito de extorsión 

es cometido por una persona que se encuentre privada de su libertad, la pena se incrementará en 

la misma medida que se tiene contemplado para el caso de una asociación delictuosa, o por 

servidor público o ex-servidor público, o por miembro o ex-miembro de alguna corporación 

policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
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También, señala que la pena aumente en una mitad más si la víctima fuere menor de edad o mayor 

de sesenta años o persona que no tenga la capacidad para comprender el significado del hecho o 

la capacidad para resistirse. La iniciativa fue canalizada a la Comisión de Justicia. 

Sancionar lesiones causadas por ácidos o sustancias corrosivas 

Por Morena, la diputada Aleida Alavez Ruiz planteó adicionar cinco párrafos al artículo 294 del 

Código Penal Federal, para imponer de cinco a ocho años de prisión al que por sí o por interpósita 

persona cause lesión a cualquier persona dejando un daño físico, motriz, psicológico o económico, 

utilizando para ello ácidos o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier 

otra sustancia que por sí misma o mezclada con otros agentes, genere lesiones internas, externas 

o ambas. 

En los casos en que el daño sea en la cara, el cuello, el brazo, la mano, o afecte la funcionalidad de 

los órganos sexuales, se agravará un tercio de la pena inicial. Cuando la lesión se cometa en 

agravio de una mujer, la pena aumentará el doble. 

Además, el personal de salud deberá notificar al Ministerio Publico de los casos de lesiones 

provocadas por agentes químicos que reciban para atención médica y el Ministerio otorgará el 

reconocimiento de la calidad de víctimas de conformidad con la Ley General de Víctimas, para que 

se tramiten los procedimientos de reparación integral del daño. Se turnó para dictamen a la 

Comisión de Justicia y para opinión a la Comisión de Igualdad de Género. 

Vivienda en comunidades indígenas y afromexicanas 

El diputado Benjamín Robles Montoya (PT), a nombre de su compañero de bancada, diputado 

Victoriano Wences Real, planteó adicionar una fracción VIII Bis al artículo 6 y una fracción VIII al 

artículo 22 de la Ley de Vivienda, para que la Política Nacional de Vivienda promueva el acceso a 

la vivienda en comunidades indígenas y afromexicanas, en modalidades de construcción, 

autoconstrucción y mejoramiento, con un enfoque intercultural y con base en el respeto a sus 

derechos a definir sus prioridades y concepciones de desarrollo, y a preservar sus culturas, formas 

de organización y concepción y relación con la tierra. 

Sugiere fomentar la participación activa de las comunidades en el diseño, ejecución y 

administración de las acciones correspondientes, las cuales deberán contar con criterios de 

sostenibilidad, sustentabilidad y accesibilidad. También, incorpora al Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas como integrante de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Vivienda. 

Se canalizó a la Comisión de Vivienda. 
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Próxima sesión 

 Luego de comunicar la Mesa Directiva el trámite correspondiente a las excitativas contenidas en 

el orden del día, se levantó la sesión y se citó para la que tendrá lugar el próximo miércoles 3 de 

agosto, a las 11:00 horas, en el Senado de la República. 
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Diputadas y diputados respaldan la aprobación 
de cuatro dictámenes en la sesión de la 

Comisión Permanente 

 
 

Boletín No.2225 

Diputadas y diputados respaldan la aprobación de cuatro dictámenes en la sesión de la Comisión Permanente 

• Los temas: etiquetado de bebidas alcohólicas, incendios forestales, tala ilegal y manejo ambiental 

En la sesión Comisión Permanente del Congreso de la Unión, diputadas y diputados, junto a senadoras y senadores, 

aprobaron cuatro dictámenes con punto de acuerdo de la Tercera Comisión: De Hacienda y Crédito Público, Agricultura y 

Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, sobre etiquetado de bebidas alcohólicas, incendios forestales, tala ilegal y 

manejo ambiental. 

Incendios forestales 

Uno, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional Forestal, a que 

remita un informe sobre las acciones realizadas para combatir y mitigar los incendios forestales registrados en lo que va de 

2022 y las labores de restauración que implementará, en coordinación con los diferentes órdenes de gobierno en las zonas 

afectadas, así como la estrategia para mejorar el tiempo de respuesta para la atención y el combate contra incendios 

forestales. 
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Además, pide a la Comisión Nacional Forestal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 

que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, analice la viabilidad de considerar recursos suficientes en 

el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, con el objetivo de combatir los 

incendios forestales que se generan a lo largo del país. 

De igual modo, exhorta de manera respetuosa a los gobiernos estatales a intensificar las campañas de prevención de 

incendios y las acciones de reforestación en las zonas afectadas. 

Etiquetado de bebidas alcohólicas 

Otro exhorto es a las secretarías de Economía y de Salud, a que consideren la incorporación complementaria del etiquetado 

electrónico que muestre el contenido energético de bebidas alcohólicas, en el marco de la actualización de la NOM-142-

3SA1/SCFI-2014. 

El diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos (PVEM) señaló que el dictamen busca ofrecer a los consumidores más datos 

que les permita tomar decisiones informadas mediante códigos QR que compilen la principal información del producto. Las 

dos grandes ventajas son: informar a los consumidores a través de un teléfono y generar conciencia sobre los posibles 

efectos adversos que provocan dichas bebidas en la salud.   

Por el PT, el diputado Reginaldo Sandoval Flores dijo estar a favor de los cuatro dictámenes, porque la implementación del 

etiquetado en formato QR es un medio idóneo para incluir mayor información sobre los productos, en beneficio de los 

consumidores y su derecho a saber qué es lo que están consumiendo. 

Combatir tala ilegal 

El tercero, exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que, de manera 

coordinada con otras dependencias y órdenes de gobierno, consideren la viabilidad de extender las acciones de la Estrategia 

Nacional contra la tala ilegal en los estados de Sonora, Durango, Morelos, Oaxaca, Sinaloa, Querétaro, Hidalgo, Veracruz 

y Puebla. 

El diputado Kevin Angelo Aguilar Piña (PVEM) comentó que desde hace varios años la Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente ha denunciado el incremento en la tala ilegal; de ahí la importancia de llevar acciones que frenen eficazmente 

estos hechos y “ponerle un alto definitivo por la salud del planeta, de los ecosistemas y de nosotros mismos. Apoyamos esta 

propuesta para evitar la tala ilegal de árboles, así como el mal uso de nuestros bosques y selvas”.   
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Manejo ambiental de los recursos y materiales en oficinas 

También, avaló el dictamen que exhorta a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las cámaras 

del Congreso de la Unión y al Poder Judicial Federal, así como a los órganos constitucionales autónomos, para que, en el 

ámbito de sus atribuciones y competencias, y conforme a los artículos 17 Bis y 17 Ter de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, expidan, o en su caso, actualicen los Manuales de Sistemas de Manejo Ambiental, 

con la finalidad de fomentar el manejo ambiental de los recursos y materiales en sus oficinas. 

Asimismo, promuevan las acciones necesarias para que con base en los requerimientos de la zona geográfica en que se 

encuentren, y la posibilidad física, técnica y financiera que resulte conveniente para cada caso, se instalen en los inmuebles 

a su cargo sistemas de captación de agua pluvial y se promueva una cultura de conservación del agua entre las personas 

servidoras públicas, usuarios y visitantes de los edificios públicos federales. 
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En la Cámara de Diputados se llevó a cabo el 
conversatorio virtual “150 Aniversario Luctuoso 

de Benito Juárez” 

 
 

El Benemérito de las Américas consideraba a la educación como pieza 
fundamental para la felicidad social 

Boletín No.2229 

En la Cámara de Diputados se llevó a cabo el conversatorio virtual “150 Aniversario Luctuoso de Benito Juárez” 

• El Benemérito de las Américas consideraba a la educación como pieza fundamental para la felicidad social 

La Cámara de Diputados, a través del Museo Legislativo “Sentimientos de la Nación”, llevó a cabo el conversatorio virtual 

“150 Aniversario Luctuoso de Benito Juárez”, donde se hizo un recorrido por la vida y aportes a la construcción democrática 

del país de este ilustre personaje. 

Mario Alfredo Rodríguez Mejía, de Servicios Educativos del Museo Legislativo, fue el encargado de rememorar los 

episodios más sobresalientes del primer y único presidente de origen indígena de México, Benito Pablo Juárez García, quien 

encabezó el gobierno en cinco periodos, de 1857 a 1872. 

Enfatizó que Benito Juárez es uno de los pilares del México actual, porque dejó como legados la división de poderes, el 

Federalismo, el Estado laico y la República Federal. 
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Relató que el 18 de enero de 1858, Juárez tomó protesta como presidente, mientras que Félix María Zuloaga Trillo estableció 

un gobierno conservador. Esta situación dio pie a la Guerra de los Tres Años, durante la cual Benito Juárez mantuvo una 

presidencia errante, que incluyó un breve exilio. 

Sin embargo, su causa ganó numerosos apoyos, que posteriormente servirían para que los liberales retomaran el poder y 

Juárez García terminara por ser el presidente. Promulgó las Leyes de Reforma que había redactado durante la persecución, 

en las cuales estableció que todas y todos los mexicanos contarán con un acta de nacimiento. 

Comentó que el gobierno de este ilustre oaxaqueño enfrentó a Maximiliano de Habsburgo en varias batallas. La más 

importante fue la del 5 de mayo de 1862, cuando se logró vencer al ejército francés. 

Respecto de la vida personal de Juárez, dijo que estuvo casado con Margarita Maza, mujer que lo respaldó en su carrera 

política y con quien tuvo doce hijos: Manuela, Margarita, María Felicitas, María Guadalupe, Soledad, Amada, Benito Luis 

Narciso, María de Jesús y Josefa, que eran gemelas, Jerónima Francisca, José María y Antonio. Cinco de ellos fallecieron 

antes de cumplir cinco años.   

Subrayó que el Benemérito de las Américas consideraba que la educación era fundamental para la felicidad social, por lo 

que en su gobierno impulsó que la enseñanza fuera obligatoria y gratuita. Se construyeron escuelas para mujeres, niñas y 

niños, se crearon secundarias y escuelas normales, planteles de nivel superior, además de que fue fundada la Escuela 

Nacional Preparatoria. 

Rodríguez Mejía expuso que el legado de Juárez no solamente es reconocido en México, sino en el extranjero, al ser 

nombrado Benemérito de las Américas por los gobiernos de Colombia, República Dominicana, Perú y México. Será 

recordado por su frase: "Entre los individuos, como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz".    

Para concluir, manifestó que Juárez salió de la noche profunda de la región de Guelatao, Oaxaca, apoyado por el 

conocimiento y el saber para alumbrar la historia del país. 
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Feminicidios, CompraNet y salud, temas 
abordados por diputados en la Permanente 

 
 

Boletín No.2228 

Feminicidios, CompraNet y salud, temas abordados por diputados en la Permanente 

• Los representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM y PT intervinieron en el apartado de la Agenda Política 

Diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM y PT, integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, emitieron 

comentarios en el apartado de la Agenda Política, sobre los temas de feminicidios, CompraNet y salud.  

Se frenó intento de privatizar al sector salud 

El diputado Iran Santiago Manuel (Morena) expresó que la Cuarta Transformación frenó el intento de privatizar al sector 

salud y el Gobierno Federal ha emprendido acciones para atender a la población necesitada de servicios médicos, y la 

contratación de los médicos especialistas cubanos “ha evidenciado lo abandonado que estaba el sector público cuando se 

necesitaban ante la pandemia”. 

Añadió que el gobierno se ha enfocado a contratar a los especialistas de médicos mexicanos. “En una primera etapa de la 

Jornada Nacional de Reclutamiento que llevó a cabo entre el 24 de mayo y el 3 de junio de 2022, se logró la contratación 

de 2 mil 621 médicos especialistas, pero hay vacantes en las zonas rurales y comunidades indígenas”.   
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Caída de CompraNet, ejemplo de opacidad 

José Antonio García García, diputado del PAN, indicó que la caída de la plataforma CompraNet por más de 12 días “es 

claro ejemplo de opacidad, falta de transparencia y corrupción que se vive en este Gobierno Federal”. Refirió que 8 de cada 

10 contratos que realiza el gobierno es por adjudicación directa, “pese a que su Plan Nacional de Desarrollo estableció 

expresamente el prohibirlas”.  

Estimó que la caída de dicho sistema “no es cosa menor si se considera que de acuerdo con la organización “Mexicanos 

Contra la Corrupción y la Impunidad” en lo que va del año en promedio el gobierno firma 429 contratos diarios que 

representan un gasto de 2.7 millones de pesos cada minuto. Por ello, dijo, su grupo parlamentario solicita al titular de la 

SHCP informar, deslindar responsabilidades y resolver la suspensión del sistema electrónico.  

Temas que le duelen al país y que se adeudan a la sociedad 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) resaltó que los temas de la Agenda Política “le duelen al país y la presente 

administración le adeuda a la sociedad”. Precisó que “la inseguridad y su versión más abominable, como puede ser la del 

feminicidio, hoy campea todas las ciudades del país y en lugar de resultados hay excusas”. 

Dijo que el tema de la corrupción es uno de los reclamos legítimamente aceptados por parte de la sociedad, “y como 

respuesta, el gobierno de la República cancela CompraNet”. En el tema de la salud, subrayó, el último reporte del Coneval 

refleja que la población cayó en pobreza multidimensional en el rubro que tiene que ver con la carencia al acceso del servicio 

y el derecho a la salud en casi un 35 por ciento.    

Política energética nacional no viola el acuerdo comercial 

Por el PVEM, el diputado Kevin Angelo Aguilar Piña enfatizó que la política energética nacional no viola el acuerdo 

comercial entre México, Canadá y Estados Unidos en la materia, “lo único que se busca es proteger nuestros intereses a 

través del fortalecimiento de una empresa pública que por años estuvo atada de manos para competir en condiciones de 

igualdad con las empresas del sector”.  

 Sostuvo que las relaciones comerciales con Estados Unidos y Canadá “no deben comprometer nuestra soberanía energética. 

Decidir quién y cómo se generará y distribuirá la electricidad queda en manos del Estado mexicano, el cual debe procurar 

siempre el interés público”.   
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Sumar esfuerzos contra la violencia feminicida  

Del PT, el diputado Benjamín Robles Montoya destacó que los casos de violencia feminicida en días recientes “son un 

llamado de atención para todas y todos como sociedad, y los casos de mujeres quemadas no solo son síntomas de violencia 

feminicida sino de descomposición social”.  

Pidió sumar esfuerzos contra este flagelo y afirmó que el gobierno de la Cuarta Transformación ha reconocido que el 

feminicidio ha aumentado, por lo que se está trabajando y actuando para reducirlo. Además, dijo que de acuerdo a ONU 

Mujeres e Inegi, la tasa nacional de defunciones femeninas creció entre 2007 y 2012. 

Necesario, que cualquier sistema que tenga el gobierno funcione 

El diputado Leonel Godoy Rangel (Morena) indicó que la transparencia, así como combatir la corrupción y la impunidad 

son compromiso de las y los integrantes de la Cuarta Transformación. Aclaró que el Gobierno Federal está haciendo lo 

imposible para que vuelva a funcionar la plataforma CompraNet, pues no se sabe la falla técnica; se buscará que cualquier 

sistema que tenga el gobierno funcione.  

Respecto a los feminicidios, expresó que es un delito del orden común, condenable, que debe combatirse y no debe haber 

impunidad, así como saber quiénes son los responsables. Solicitó combatirlos juntos, coordinarse y trabajar en unión 

“porque es un tema que todas y todos debemos de atacar; nadie debe esconderse, mucho menos los responsables 

constitucionales de combatirlo, como son los gobiernos de los estados”. 

No para violencia contra las mujeres  

Por el PRI, el diputado Eduardo Zarzosa Sánchez precisó que “la violencia contra las mujeres no para” y lamentó que “en 

las últimas dos semanas han ocurrido muertes que están totalmente relacionadas con agresiones en razón de género”. 

Comentó que, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, junio de 2022 registró 

una cifra record en cuanto a asesinatos de mujeres, pues se reportaron 281 muertes, en comparación a mayo en donde hubo 

265.   

Respecto a CompraNet, sostuvo que en esta administración se ha tenido un déficit importante debido al manejo opaco de 

recursos y a la falta de estrategia en la apertura de datos. Destacó que la suspensión de CompraNet, la plataforma pública 

de compras del Gobierno Federal, el pasado 15 de julio, “refuerza esta conducta y demuestra la falta de capacidad 

organizativa para tener un gobierno competitivo”.     
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Feminicidios afectan a la sociedad 

Reginaldo Sandoval Flores, diputado del PT, expuso que el tema del feminicidio ha sido recurrente en la Comisión 

Permanente, lo que demuestra la grave situación que se enfrenta como país y sociedad. “Desde el Gobierno Federal y el 

Poder Legislativo se han impulsado acciones para prevenirla, sancionarla y erradicarla; condenamos los asesinatos recientes 

en Jalisco y Morelos. Que se castigue a los responsables”.  

Precisó que en el tema de la salud, la mayor crítica es por la contratación de los médicos cubanos, cuando el Gobierno 

Federal habla de 10 mil 454 plazas vacantes de especialistas. En el tema de la viruela del mono, las autoridades han tomado 

las medidas adecuadas. “No tengo la menor duda de que nuestro sistema de salud va por la ruta correcta en el gobierno de 

la Cuarta Transformación; lo encontramos destrozado y lleno de corrupción”.  

Erradicar toda violencia en contra de las mujeres 

El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) lamentó que la Fiscalía de Jalisco lance una hipótesis de que Luz Raquel 

Padilla se haya prendido fuego, “cuando hay cuatro personas señaladas; pretenden hacer a la víctima responsable de su 

asesinato, lo que es indignante”. 

Reconoció que más allá del gobierno que esté enfrente de las responsabilidades, “nosotros debemos ir a la raíz del tema y 

debemos erradicar toda violencia en contra de las mujeres; la justicia debe imponerse en Jalisco e iniciarse un proceso de 

sanción contra los funcionarios de la Fiscalía de Jalisco que han incurrido en negligencia criminal”.  

Para rectificación de hechos, participó la diputada Lizbeth Mata Lozano (PAN) y el diputado Antonio de Jesús Ramírez 

Ramos (PVEM), para referirse al feminicidio de Luz Raquel Padilla. 
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Presentan en la Cámara de Diputados la lectura 
dramatizada “Don Quijote de la Mancha” 

 
 

Forma parte de las actividades del Espacio Cultural San Lázaro 

No.2233 

Presentan en la Cámara de Diputados la lectura dramatizada “Don Quijote de la Mancha” 

• Forma parte de las actividades del Espacio Cultural San Lázaro 

En el marco del Miércoles Cultural impulsado por el Espacio Cultural San Lázaro, el cual busca 

promover las grandes obras y autores literarios, se llevó a cabo la lectura dramatizada “Don 

Quijote de la Mancha”, de Miguel de Cervantes Saavedra. 

Previo a la presentación de esta puesta en escena, la directora de Bibliotecas y Archivo de la 

Cámara de Diputados, María Vázquez Valdez, explicó que Don Quijote de la Mancha es la obra más 

conocida de Miguel de Cervantes Saavedra y una de las más importantes de la literatura universal. 

Agregó que la primera parte se publicó a principios del Siglo XVII en 1605, mientras que la segunda 

parte se dio a conocer en 1615. “Con los años esta obra ha cobrado una gran fuerza y relevancia 

en la literatura universal”. 

Esta lectura rescata el espíritu esperanzador del Quijote, el cual es idealista, pero profundamente 

humano. 
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La lectura dramatizada realizada en las instalaciones de la Biblioteca de la Cámara de Diputados 

estuvo a cargo de la compañía de teatro Manuel Bauche Alcalde y dirigida por Carla Lorena 

Bauche. 

Esta compañía cumple 56 años de trabajos ininterrumpidos, misma que ha representado a México 

en diferentes países en varios festivales con más de 40 obras en diversos géneros. 

Los nueve actores en escena dieron vida al cuadro tragicómico de la vida y andanzas de dos 

personajes don Quijote, un hidalgo de 50 años llamado Alonso Quijano, quien decide ser un 

caballero andante como aquellos que aparecen en sus libros de caballerías favoritos en compañía 

de su escudero Sancho Panza. 

Don Quijote sale solo en busca de ser armado caballero. Durante el recorrido, el protagonista 

desata su imaginación y pone de manifiesto su locura deformando la realidad que lo rodea. Por 

un lado, confunde una venta con un castillo, a un ventero con el señor del castillo, quien lo nombra 

caballero y le sigue la corriente. 

Después de conseguir su cometido, don Quijote va en busca de aventuras y pretende solucionar 

las injusticias. Una de ellas, es el abuso de poder de Juan Haldudo, un labrador, con su mozo 

Andrés. Otra tiene lugar con unos mercaderes toledanos, cuando pretende que estos reconozcan 

a Dulcinea del Toboso como la dama más bella del mundo. Al final, don Quijote es apaleado por 

los comerciantes. 

A través de sus peripecias muestra la importancia de seguir los sueños a través de la fe, que el mal 

se debe combatir sin temor, amar la pureza, buscar la verdad del error, a pesar de caerse se debe 

continuar con la frente en alto. 
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Valida la Comisión de Marina dos dictámenes 

La Comisión de Marina, que preside el diputado Jaime Martínez López (Morena), en reunión ordinaria 

en modalidad semipresencial avaló dos dictámenes. El primero, aprobado por 21 votos, adiciona dos 

últimos párrafos al artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 

con el objeto de que se emita un mapa oficial de la República Mexicana que incluya las zonas marinas 

nacionales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/valida-la-comision-de-marina-dos-dictamenes/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/valida-la-comision-de-marina-dos-dictamenes/
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Diputada Federal solicita respuesta urgente del gobierno 

de Jalisco ante la escalada de violencia contra las mujeres 

en la entidad 

Ante la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, la Diputada Federal por Jalisco, Laura 

Imelda Pérez Segura, presentó un Punto de Acuerdo de urgente u obvia resolución, para exhortar al 

Gobierno del Estado de Jalisco a implementar acciones para investigar, informar y sancionar los hechos 

que produjeron el deceso de Luz Raquel Padilla Gutiérrez, con el objetivo de garantizar un acceso 

pronto y expedito a la justicia con una perspectiva de género para la víctima y para su familia. 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-federal-solicita-respuesta-urgente-del-gobierno-de-jalisco-ante-la-escalada-de-violencia-

contra-las-mujeres-en-la-entidad/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputada-federal-solicita-respuesta-urgente-del-gobierno-de-jalisco-ante-la-escalada-de-violencia-contra-las-mujeres-en-la-entidad/
https://hojaderutadigital.mx/diputada-federal-solicita-respuesta-urgente-del-gobierno-de-jalisco-ante-la-escalada-de-violencia-contra-las-mujeres-en-la-entidad/
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Avala Comisión dictamen que busca fomentar 
una remuneración igualitaria para mujeres y 

hombres 

 
 

Boletín No.2230 

Avala Comisión dictamen que busca fomentar una remuneración igualitaria para mujeres y hombres 

• La reforma a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres se aprobó por unanimidad de 28 votos 

• Con 27 a favor y una abstención también validó cambios a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia  

La Comisión de Igualdad de Género, presidida por la diputada Julieta Cristal Vences Valencia (Morena), aprobó dictámenes 

que reforman las leyes generales para la Igualdad entre Hombres y Mujeres en materia de remuneraciones, y la de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Por unanimidad de 28 votos se avaló el dictamen, con modificaciones, a la iniciativa que reforma los artículos 17 y 34 de 

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, cuyo propósito es definir que la política nacional en materia de 

igualdad deberá fomentar el pago de una remuneración igualitaria para mujeres y hombres. 

En reunión, la diputada Vences Valencia informó que la Junta Directiva acordó cambiar la redacción del proyecto de 

dictamen para sustituir la palabra “garantizar” por “fomentar”, a fin de homologarlo con el texto vigente. 

Refirió que el sentido de la iniciativa es que las autoridades del Estado mexicano deberán diseñar políticas públicas 

encaminadas a buscar que los empleadores hagan el pago de remuneraciones iguales por trabajos iguales entre ambos sexos. 
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“Hoy en día conocemos que existe una diferenciación en el pago de remuneraciones a pesar de que las mujeres y hombres 

ocupan los mismos puestos, ejercen las mimas actividades, laboran el mismo tiempo, pero aún así el Inegi reporta que hay 

una gran brecha de desigualdad salarial que se aproxima al 16 por ciento”, subrayó. 

Por ello, afirmó, es viable que las instituciones que forman parte del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres sigan sumando esfuerzos cada día para construir una igualdad sustantiva y real entre ambos, en todos los aspectos, 

a lo largo y ancho de la administración, para que las personas tengan todos los derechos. 

La diputada Itzel Josefina Balderas Hernández (PAN), promovente de la iniciativa, dijo que la intención es avanzar más en 

el tema de la brecha salarial y que poco a poco, con este tipo de esfuerzos, nos acerquemos a que las mujeres ganemos 

exactamente lo mismo que los hombres cuando realicemos el mismo trabajo. 

Incorporar la perspectiva de interculturalidad y de pluralismo jurídico 

Con 27 votos a favor y una abstención se aprobó el dictamen, con modificaciones, que reforma la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para incorporar la perspectiva de interculturalidad y de pluralismo jurídico 

como ejes de actuación en los modelos de atención, prevención y sanción de la violencia en contra de las mujeres. 

También, establecer el enfoque de actuación de política pública en la presentación de servicios como lo son de atención, 

asesoría jurídica o de tratamientos psicológicos en las instituciones.  

La diputada Vences Valencia consideró que la importancia de ambos enfoques deriva de la necesidad de atender la violencia 

en contra de mujeres, niñas y adolescentes, comprendiendo el estado de vulnerabilidad en el que muchas se encuentran y 

viven en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

 “Esto permitirá que las autoridades pertinentes tomen en consideración las costumbres e instituciones propias de la 

composición pluricultural de la nación, a fin de generar condiciones para el ejercicio efectivo y, por supuesto, el goce de 

sus derechos y la protección de los mismos”, indicó. 

La diputada Olga Luz Espinoza Morales (PRD) afirmó que se abstendría de votar porque “me genera un poco de ruido el 

tema de la consulta para los pueblos y comunidades indígenas. Esto no implica que sigamos analizando en el grupo 

parlamentario y que tal vez en el pleno pudiésemos votarlo a favor”. 

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) consideró que esta modificación es relevante no sólo en términos de violencia, 

sino de discriminación que es a lo que se enfrentan las mujeres indígenas.  
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Valida la Comisión de Marina dos dictámenes 

 
 

Los temas: zonas marinas nacionales, e infraestructura, vigilancia y 
protección de áreas estratégicas y prioritarias 

Boletín No.2232 

 

Valida la Comisión de Marina dos dictámenes 

 

• Los temas: zonas marinas nacionales, e infraestructura, vigilancia y protección de áreas 

estratégicas y prioritarias 

 

La Comisión de Marina, que preside el diputado Jaime Martínez López (Morena), en reunión 

ordinaria en modalidad semipresencial avaló dos dictámenes. 

 

El primero, aprobado por 21 votos, adiciona dos últimos párrafos al artículo 26 de la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, con el objeto de que se emita un mapa 

oficial de la República Mexicana que incluya las zonas marinas nacionales. 

 

La modificación establece que se diseñará un mapa oficial de la República Mexicana que incluya 

las zonas marinas, conforme a lo establecido por la Constitución Política y la Ley Federal del Mar, 

que será difundido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
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Asimismo, las autoridades en materia de límites territoriales proporcionarán al Instituto la 

información necesaria para la elaboración del mapa. Los conflictos de límites se resolverán a 

través de las instancias competentes, agrega el dictamen. 

 

El diputado Martínez López señaló que no existe una versión de mapa oficial de la República 

Mexicana que incluya estas zonas. 

Aseguró que este mapa coadyuvará a fortalecer y generar vínculos de pertenencia, creará una 

visión común de la importancia de estas zonas para el desarrollo nacional y estimulará la 

conservación de los recursos naturales. 

 

Obras portuarias y desarrollo marítimo 

 

Con 14 votos a favor, 7 contra y 0 abstenciones, se avaló el dictamen que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley Orgánica 

de la Armada de México en materia de infraestructura, vigilancia y protección de áreas estratégicas 

y prioritarias. 

 

El dictamen indica que a la Secretaría de Marina corresponde construir, reconstruir y conservar 

las obras portuarias que requiera la Armada y la Secretaría de Marina, así como aquellas que 

demanden el interés nacional en áreas estratégicas y prioritarias vinculadas al desarrollo 

marítimo. 

 

También le compete vigilar y proteger instalaciones estratégicas del país vinculadas al desarrollo 

nacional, además de las estaciones navales para el apoyo de operaciones. 

 

El presidente de la Comisión comentó que la iniciativa pretende contribuir al flujo de comercio 

marítimo internacional con derrama económica para la región del Istmo de Tehuantepec, así como 

mantener la seguridad de la vía férrea como corredor marítimo y la presencia disuasiva en un área 

estratégica del Estado. 

 

El diputado Fernando Torres Graciano (PAN) pidió que se pudiera retirar el dictamen a fin de tener 

una reflexión más profunda sobre esta propuesta de modificación para posteriormente discutirla 

y votarla. 
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Del PVEM, el diputado Javier López Casarín dijo que lo que se pone a votación es el interés nacional 

en sus áreas estratégicas y prioritarias. “La fuerza que nos da la Marina y la conectividad que 

tenemos a través de la logística que hoy se está manejando en el mundo es una prioridad 

estratégica”. 

 

 De la misma bancada, el diputado Juan Luis Carrillo Soberanis resaltó que dicha iniciativa no 

genera un impacto presupuestal, ya que las labores de seguridad y salvaguarda de las 

instalaciones estratégicas se realizarán con las capacidades que ya tiene la Secretaría de Marina. 

El diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (PRI) solicitó que provisionalmente se pueda bajar este 

dictamen con la única intención de analizarlo detenidamente y estudiarlo mejor. 

 

El diputado Mario Alberto Torres Escudero (Morena) dijo estar a favor del dictamen y señaló que 

varias naciones de norte y Centroamérica están viendo esta oportunidad de desarrollo regional 

por el tema de la migración. “Hay muchas mujeres y hombres que salen de los países 

centroamericanos en busca de oportunidades”. 

 

De MC, el diputado Salvador Caro Cabrera señaló que la asignación de obras con estas finalidades 

a la Secretaría de Marina es necesaria, oportuna y relevante en este momento. “A las entidades 

militares de Estados Unidos le son conferidas facultades que tienen que ver con lo que estamos 

haciendo nosotros en cierto tipo de construcciones que son estratégicas”, agregó. 

La diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI) comentó que las atribuciones que se pretenden otorgar a 

la Secretaría de Marina están fuera del objeto de la misión en que radica su existencia, que es 

emplear el poder naval de la Federación para la defensa exterior y coadyuvar en la seguridad 

interior. 

 

El diputado Marco Antonio Pérez Garibay (Morena) manifestó que la Marina es una de las 

instituciones con mayor confiabilidad, por ello, es la indicada para llevar a cabo las actividades que 

contribuirán a la vigilancia y protección de instalaciones estratégicas. 
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PAN exige cambios a la iniciativa de Reforma 

Electoral o votará en contra 

MÉXICO (ÓSCAR PALACIOS).- El diputado por el PAN, Humberto Aguilar Coronado, 

advirtió que, si no se realizan cambios a la iniciativa, su bancada votará en contra de 

la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador.   

 En conferencia de prensa, el 

diputado panista pidió al 

presidente Andrés Manuel 

López Obrador que, durante el 

tiempo que dure el Parlamento 

Abierto, se abstenga de instruir 

a los legisladores de Morena 

que no se le mueva una coma 

a la iniciativa.   

Señaló que, en caso de que 

esto ocurra, Acción Nacional 

votará en contra de la 

iniciativa presidencial tal y como fue planteada por el Ejecutivo.    

Humberto Aguilar Coronado advirtió que, si no se incorporan las propuestas de la 

sociedad, así como de la oposición, se pondrá en riesgo la credibilidad del Parlamento 

Abierto que se lleva a cabo en San Lázaro. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/27/pan-exige-cambios-la-iniciativa-de-reforma-electoral-

votara-en-contra-560310.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/27/pan-exige-cambios-la-iniciativa-de-reforma-electoral-votara-en-contra-560310.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/7/27/pan-exige-cambios-la-iniciativa-de-reforma-electoral-votara-en-contra-560310.html
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Entrevista / Noemí Berenice Luna Ayala (Diputada 

– PAN) 

 

“La moratoria constitucional está firme y vigente, cuando se anunció por parte de los 

tres partidos que conformamos Va por México, el hecho de que no vamos a permitir 

que se reforme la Constitución a capricho unipersonal del Presidente, eso sigue muy 

firme, cómo va la reforma propuesta, no va a pasar porque no cuentan con la mayoría 

calificada necesaria. Otra cuestión que seguimos convencidos pues es que la 

democracia y nuestra Constitución están bajo una clara amenaza que ha emprendido 

el Ejecutivo y Morena”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1KM1Z6t9wDO2MhtlK_FhDQn4sPv1KufDv/view  

https://drive.google.com/file/d/1KM1Z6t9wDO2MhtlK_FhDQn4sPv1KufDv/view
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Fallas técnicas en CompraNet sólo fomentan la 

opacidad y corrupción, señala PAN 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

MÉXICO (SILVIA ARELLANO).- La bancada del PAN en la Comisión Permanente dijo que 

el procedimiento adoptado actualmente por el gobierno federal para realizar las 

operaciones de compra que requiere de manera presencial, por las fallas técnicas que 

presenta CompraNet, sólo fomentará la opacidad y la corrupción. 

  

En rueda de prensa, el diputado Humberto Aguilar Coronado señaló que su bancada 

hará un exhorto a las secretarías de Hacienda y de la Función Pública para que se 

investiguen las causas por las cuales CompraNet se encuentra deshabilitada y que su 

restitución ocurra lo antes posible. 

 

En otro tema, el grupo parlamentario de Acción Nacional, en voz de la diputada Itzel 

Baldera, reprobó que a más de 100 días de que la Red Nacional para Refugios para 

Mujeres Víctimas de Violencia Familiar y de Género demandó la liberación de recursos 

para operar 59 refugios, la autoridad federal no ha resuelto esta situación. 

 

https://www.milenio.com/politica/compranet-fallas-tecnicas-fomentan-opacidad-

corrupcion-pan  

https://www.milenio.com/politica/compranet-fallas-tecnicas-fomentan-opacidad-corrupcion-pan
https://www.milenio.com/politica/compranet-fallas-tecnicas-fomentan-opacidad-corrupcion-pan
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Paquete económico federal para el 2023 recortará 

recursos a SLP: Azuara 

Dentro de los primeros criterios de Hacienda para el paquete económico del 2023, se contemplan 

disminuciones a diversos programas, las cuales afectarán a San Luis Potosí, afirmó Xavier Azuara 

Zúñiga, diputado federal potosino del Partido Acción Nacional (PAN). En entrevista, acusó que el 

gobierno federal pretende decrecer partidas en rubros de infraestructura y salud, sectores de vital 

importancia para el desarrollo de una entidad federativa. 

 

https://pulsoslp.com.mx/slp/paquete-economico-federal-para-el-2023-recortara-recursos-a-slp-

azuara/1520947 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/slp/paquete-economico-federal-para-el-2023-recortara-recursos-a-slp-azuara/1520947
https://pulsoslp.com.mx/slp/paquete-economico-federal-para-el-2023-recortara-recursos-a-slp-azuara/1520947
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Aprueba Comisión de Desarrollo Urbano 
dictamen en materia de uso y aprovechamiento 

de agua en municipios 

 
 

Boletín No.2226 

Aprueba Comisión de Desarrollo Urbano dictamen en materia de uso y aprovechamiento de agua en municipios 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que preside la diputada Carmen Rocío González Alonso 

(PAN), aprobó el dictamen que reforma el artículo 11 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, en materia de aprovechamiento y captación de agua. 

La reforma, avalada por 22 votos, busca establecer que corresponde a los municipios optimizar el manejo integral del 

recurso hídricos del subsuelo, promover la recarga de los mantos acuíferos, así como aprovechar las lluvias de temporal, 

promoviendo el uso sustentable para el consumo doméstico y urbano.  

La diputada González Alonso consideró que esta iniciativa se da debido a la situación ocurrida en Nuevo León, lo que es 

una preocupación que tienen muchos legisladores. 

En su exposición de motivos, el dictamen considera que la gestión de los recursos hídricos debe ser prioridad para todos los 

órdenes de gobierno, además de que en nuestro país existen zonas urbanas que su creación, diseño y desarrollo presentaron 

un crecimiento poco regulado por la autoridad, con asentamientos humanos que no fueron planificados y con una mala o 

nula gestión del agua. 
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Puntualiza que muchas ciudades comenzaron a crecer de forma acelerada, sin un ordenamiento claro y con constantes 

cambios en el uso de suelo, lo que derivó en un desarrollo inmobiliario complejo, un apresurado proceso de urbanización 

que no consideraba el uso adecuado del agua y no se pensó que la gestión del recurso sería un tema importante. 

Subraya que la mala planeación de las ciudades y la aparición de asentamientos humanos tienen una estrecha relación con 

la desigualdad social que existe en el país, ya que un desarrollo económico desigual incide de manera directa en los 

asentamientos humanos.  

Comenta que es indispensable modificar y anticiparse a los riesgos que puede producir la mala o inexistente gestión del 

recurso hídrico; una forma de hacerlo es la elaboración de planes pluviales que permitan el aprovechamiento del agua de 

lluvia para reducir el riesgo de inundaciones y combatir la falta de agua. 
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Reforma Electoral no pasará: Alejandro Moreno 
 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, reitero que el PRI y la coalición Va Por 

México no aprobarán la Reforma Electoral, y calificó como demencial la declaración 

del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, sobre una posible desaparición 

del Instituto Nacional Electoral. 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10NWspLibMGOAVpHevjFy3IzLcM-WtRRr/view  

 

https://drive.google.com/file/d/10NWspLibMGOAVpHevjFy3IzLcM-WtRRr/view
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Anticipa Alito ‘una sorpresa’ 

Al informar de los logros de su gira por Estados Unidos, el dirigente del PRI, Alejandro Moreno 

Cárdenas, anticipó que “tendremos una muy buena sorpresa, en las próximas semanas, en contra del 

gobierno represor”. Advirtió que “es de inteligencia y de estrategia política”, y que no es ni su renuncia 

ni su aval a las reformas de AMLO. 

 
https://opinionciudadana.mx/nota.php?id=1956 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://opinionciudadana.mx/nota.php?id=1956
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A falta de audios, Layda Sansores lanzó 
una canción sobre Alito y la oposición: 

“Ha robado de acá para allá” 
 

 

 

 

 

 

 

La suspensión que le prohíbe a Layda Sansores publicar nuevos audios sobre Alejandro 
Moreno, el dirigente nacional del PRI, no fue impedimento para despertar nuevamente la 
polémica durante la más reciente emisión de su programa semanal “Martes del Jaguar”. 

Hacia el final de la transmisión de este martes 26 de julio, la gobernadora de Campeche 
aprovechó para abordar el tema del descontento que el mandato de Alito Moreno ha despertado 
al interior del partido tricolor, así como entre otros miembros de la alianza Va Por México. 

Bajo ese contexto, mencionó a Marko Cortés, presidente del Partido Acción Nacional (PAN) y 
presentó una canción interpretada por una versión digitalizada del panista, la cual reversiona al 
éxito “Mi vida”, famoso gracias a la voz del Príncipe de la canción José José. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/a-falta-de-audios-layda-sansores-lanzo-una-
cancion-sobre-alito-y-la-oposicion-ha-robado-de-aca-para-alla/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/a-falta-de-audios-layda-sansores-lanzo-una-cancion-sobre-alito-y-la-oposicion-ha-robado-de-aca-para-alla/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/a-falta-de-audios-layda-sansores-lanzo-una-cancion-sobre-alito-y-la-oposicion-ha-robado-de-aca-para-alla/
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Layda Sansores impugnó resolución judicial que 

le ordenó no difundir más audios de “Alito” 

Moreno 
 

La guerra de audios entre la gobernadora de Campeche, Layda Sansores y el dirigente 

nacional del PRI, Alejandro Moreno, continúa, pero ahora en forma de amparos. Ayer 

Layda Sansores impugnó la resolución judicial que le ordenó no difundir más audios de 

Alejandro Moreno, aunque ella exhibió hace una semana la última-dijo- “el pilón”, 

argumentando que no había sido notificada de dicha orden todavía. Sin embargo, 

Alejandro Moreno anunció ayer que un tribunal colegiado de la Ciudad de México le 

otorgó otro amparo para evitar que se difundan todavía más audios. 

 

https://drive.google.com/file/d/10Y6GFAUezbs2FzD-hqH6c0yFs1qgozpj/view  

https://drive.google.com/file/d/10Y6GFAUezbs2FzD-hqH6c0yFs1qgozpj/view
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López Obrador se deslindó de la retención 
de Alito Moreno en el AICM: “Cuido que 

nadie sea perseguido” 

 
 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) se deslindó de la retención que vivió Alejandro 
Moreno, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), en el Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México (AICM) luego de su visita a Washington, EUU. 

Durante la conferencia de prensa del jueves 27 de julio, el titular del Ejecutivo señaló que el líder del PRI tiene 
la libertad de expresar su descontento hacia la administración de la autodenominada Cuarta 
Transformación (4T), pues él mismo se ha comprometido a que “nadie sea perseguido”. 

“Está en libertad de hacerlo y nunca va a ser molestado en nada, los asuntos judiciales, pues eso lo 
ven las autoridades competentes, no es un asunto mío. Yo cuido que nadie sea perseguido, maltratado; 
siempre he dicho que no es mi fuerte la venganza, no odio, yo estoy contribuyendo, como muchos, a que 
limpiemos de corrupción nuestro país, que se purifique la vida pública de México, eso estoy haciendo”, 
declaró López Obrador. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/lopez-obrador-se-deslindo-de-la-retencion-de-alito-
moreno-en-el-aicm-cuido-que-nadie-sea-perseguido/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/lopez-obrador-se-deslindo-de-la-retencion-de-alito-moreno-en-el-aicm-cuido-que-nadie-sea-perseguido/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/lopez-obrador-se-deslindo-de-la-retencion-de-alito-moreno-en-el-aicm-cuido-que-nadie-sea-perseguido/
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Abogados de Alejandro Moreno fueron 

prepotentes en el AICM: AMLO 
 

El presidente Andrés Manuel López Obrador acusó a los abogados del líder nacional 

del PRI, Alejandro Moreno, de portarse prepotentes durante la revisión migratoria que 

se le hizo al regresar de Estados Unidos. Dijo que “Alito” está en libertad de viajar a 

cualquier país y nunca va a ser molestado, por lo que desmarcó de cualquier asunto 

relacionado con el priista. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10LbeLF1aL-ERfVdPK658HXPkgfxugyA4/view  

https://drive.google.com/file/d/10LbeLF1aL-ERfVdPK658HXPkgfxugyA4/view
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“Pueden llenar un Starbucks, no una plaza”: Mario 
Delgado llamó “impresentables” a Marko Cortés y 

Alito Moreno 
 

 

 

 

 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) emitió en fechas recientes las medidas cautelares en contra del 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y sus funcionarios para que dejen de realizar 
reuniones o mítines alrededor de la República. Las medidas derivaron de una queja interpuesta 
por el PRD y Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados por un par de eventos que se han 
realizado en el Estado de México y Coahuila. 

Al respecto, aseguró Mario Delgado, el partido no es responsable de que, a diferencia suya, los 
partidos opositores, incluidas las otras piezas de Va Por México, PAN y PRI, sean incapaces de 
convocar a gran escala. 

“No son capaces de llenar ninguna plaza pública del país. Pueden llenar un Starbucks, pero no 
pueden llenar una plaza pública en México. Esa no es nuestra culpa”, dijo con tono irónico. 

Agregó, burlándose de sus homólogos en el Partido Acción Nacional y Partido Revolucionario 
Institucional, que Alejandro Moreno, por ejemplo, sería bienvenido en Campeche, donde fue 
gobernador y donde podría visitar a sus paisanos, mientras que Marko Cortés podía ir a Juchitán, 
Oaxaca, para realizar una gran movilización. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/pueden-llegar-un-starbucks-no-una-plaza-mario-
delgado-llamo-impresentables-a-marko-cortes-y-alito-moreno/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/20/nuevo-capitulo-de-la-batalla-entre-morena-y-el-ine-se-empenan-en-romper-las-reglas-acuso-murayama/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/19/por-que-el-ine-ordeno-a-funcionarios-de-morena-no-realizar-actos-proselitistas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/19/por-que-el-ine-ordeno-a-funcionarios-de-morena-no-realizar-actos-proselitistas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/pueden-llegar-un-starbucks-no-una-plaza-mario-delgado-llamo-impresentables-a-marko-cortes-y-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/pueden-llegar-un-starbucks-no-una-plaza-mario-delgado-llamo-impresentables-a-marko-cortes-y-alito-moreno/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/07/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

Otra más contra 'Alito' Moreno: Tiene sometidos a 

los medios en Campeche, acusa fiscal 

 

 

 

  

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- Los medios de comunicación en Campeche no son libres y 

están sometidos al líder del PRI Alejandro "Alito" Moreno, acusó Renato Sales Heredia, 

titular de la Fiscalía Fiscalía General del Estado (FGE), al justificar su presencia en 

programa "Martes del Jaguar" de la gobernadora Layda Sansores. 

 Debido a esta situación, la información difundida por el gobierno estatal no es 

replicada en los medios locales, acusó el fiscal en entrevista con Ciro Gómez Leyva 

para el noticiero "Por la Mañana" de Grupo Fórmula. 

En múltiples ocasiones, el funcionario ha aparecido en el "Martes del Jaguar" para 

hablar acerca de investigaciones en las que actualmente trabaja la fiscalía estatal, por 

lo que advirtió que sus intervenciones seguirán en el futuro. 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/7/27/otra-mas-contra-alito-moreno-tiene-

sometidos-los-medios-en-campeche-acusa-fiscal-725388.html  

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/7/27/otra-mas-contra-alito-moreno-tiene-sometidos-los-medios-en-campeche-acusa-fiscal-725388.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/7/27/otra-mas-contra-alito-moreno-tiene-sometidos-los-medios-en-campeche-acusa-fiscal-725388.html
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Noroña pide abrir proceso contra funcionarios de la 

Fiscalía de Jalisco por negligencia criminal 

 

El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) llamó a abrir un proceso contra funcionarios de la Fiscalía 

General de Jalisco, al señalar que no hicieron efectivas las medidas de protección para Luz Raquel 

Padilla, quien finalmente fue víctima de feminicidio, tras ser quemada viva. 

 

https://bajopalabra.com.mx/norona-abrir-proceso-contra-funcionarios-de-la-fiscalia-de-jalisco-por-negligencia-criminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://bajopalabra.com.mx/norona-abrir-proceso-contra-funcionarios-de-la-fiscalia-de-jalisco-por-negligencia-criminal
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“Negligencia criminal en feminicidios”: 
Fernández Noroña despedazó MC por el 

caso de Luz Raquel 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado por el Partido del Trabajo (PT), tundió a Movimiento 
Ciudadano (MC) por el quehacer que han tenido en sus gobiernos locales respecto a los casos de 
feminicidios. Para argumentar su postulado, utilizó de ejemplo el caso de Luz Raquel Padilla, quien 
fue quemada viva en Jalisco. 

Este miércoles 27 de julio, durante la sesión ordinaria de la Comisión Permanente, el promotor de 
la Cuarta Transformación (4T) tildó de hipócrita al partido naranja, pues en el legislativo federal 
esta facción parlamentaria instó a honrar la memoria de la víctima de feminicidio, pero en la entidad 
donde gobierna, la Fiscalía General del Estado (FGE) ha realizado numerosas faltas. 

“(Es una hipocresía) hablar de que hay que honrar la memoria de Luz Raquel Padilla, cuando la 
Fiscalía está diciendo que supuestamente (ella) compró alcohol y, supuestamente, un encendedor 
y, entonces, lanzan la hipótesis de que ella misma se haya prendido fuego, cuando hay cuatro 
personas señaladas” 

 

“Negligencia criminal en feminicidios”: Fernández Noroña despedazó MC por el caso de Luz Raquel - Infobae 

Sesión De La Comisión Permanente 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/negligencia-criminal-en-feminicidios-fernandez-norona-despedazo-mc-por-el-caso-de-luz-raquel/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1658956046
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“Paniaguados”  y “Movimiento 
Paniaguado”: Fernández Noroña explicó 

sus similitudes y diferencias desde la 
tribuna 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado por el PT, volvió a acaparar la óptica legislativa durante la 
sesión permanente de este miércoles 27 de julio, pues a pregunta expresa, dijo si definición 
ampliada de “Paniaguados” y “Movimiento Paniaguado”, en donde explicó sus similitudes y 
diferencias. 

Y es que desde que hizo uso de la tribuna durante la sesión ordinaria de la Comisión Permanente, 
el diputado que se describe a sí mismo como “librero, libérrimo (superlativo de libre) y luchador 
social” comenzó a criticar al presidente nacional del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno, de quien se burló y lo apodó “Alitas” Moreno, esto 
por “andar con alitas voladoras por todos lados pidiendo auxilio”. 

Después, tras una intervención, reiteró su famosa frase “aquí traigo su medicina para los 
paniaguados”, aunque recordó que no se las podría dar porque no estaban presentes: “hoy le 
tuvieron miedo al medicamento, le tuvieron miedo a su medicina, no la aguantan”. 

“Paniaguados” y “Movimiento Paniaguado”: Fernández Noroña explicó sus similitudes y diferencias desde la tribuna - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/paniaguados-y-movimiento-paniaguado-fernandez-norona-explico-sus-similitudes-y-diferencias-desde-la-tribuna/
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Ven a Noroña como 'buen gallo' para Presidencia 
 

El Partido del Trabajo tiene en el diputado federal Gerardo Fernández Noroña a un "extraordinario 

gallo" para la Presidencia de la República, pero el PT quiere ir junto con Morena hacia 2024, afirmó la 

senadora Geovanna Bañuelos. La legisladora zacatecana aseguró que si Morena ha desahogado mítines 

para placear a sus candidatos sin haber convocado al PT, no implica un distanciamiento en la relación. 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/ven-a-norona-como-buen-gallo-para-presidencia-

20220726-1955038.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/ven-a-norona-como-buen-gallo-para-presidencia-20220726-1955038.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/ven-a-norona-como-buen-gallo-para-presidencia-20220726-1955038.html
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"Las ventajas que hay son legítimas": Fernández 

Noroña justifica el que no haya piso parejo en 

Morena 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (LUIS CARLOS  RODRÍGUEZ).- El diputado federal del Partido del Trabajo (PT) y 

aspirante a candidato presidencial, Gerardo Fernández Noroña, justificó que no exista, 

ni pueda existir “piso parejo” en la contienda por la candidatura de Morena para 

suceder al presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

Asimismo, respaldó el proselitismo electoral que tienen las llamadas “corcholatas” del 

presidente López Obrador. 

 

En rueda de prensa, dijo que es sano que los precandidatos del oficialismo se estén 

moviendo, pues la “Constitución establece el derecho de libre reunión y 

manifestación”.  

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/las-ventajas-que-hay-son-legitimas-fernandez-norona-

justifica-el-que-no-haya-piso-parejo-en-morena  

 

  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/las-ventajas-que-hay-son-legitimas-fernandez-norona-justifica-el-que-no-haya-piso-parejo-en-morena
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/las-ventajas-que-hay-son-legitimas-fernandez-norona-justifica-el-que-no-haya-piso-parejo-en-morena
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Fernández Noroña aseguró que nunca 
ha pedido “piso parejo” ante polémica 

entre las “corcholatas” 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que el grupo Progresistas Por la Unidad y Piso Parejo del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), facción cercana a Marcelo Ebrard, pidió igualdad entre los aspirantes a la 
presidencia, Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo (PT), se deslindó de 
dicha solicitud de cara a las elecciones de 2024. 

En conferencia de prensa desde San Lázaro, el petista afirmó que nunca ha solicitado “piso 

parejo” como lo han pedido algunas de las “corcholatas” del presidente Andrés Manuel 

López Obrador (AMLO), además, hizo un llamado a sus compañeros de alianza a confiar en la 

ciudadanía. 

Cabe mencionar que a pesar de que Fernández Noroña no pertenece al grupo de aspirantes de 
Morena, denominados por el titular del Ejecutivo como “corcholatas”, el petista se ha 
autonombró de tal manera, pues según sus declaraciones, él buscará continuar con el proyecto 
de nación de López Obrador en caso de ser el representante de la Cuarta 
Transformación (4T) en 2024 

Fernández Noroña aseguró que nunca ha pedido “piso parejo” ante polémica entre las “corcholatas” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/fernandez-norona-aseguro-que-nunca-ha-pedido-piso-parejo-ante-polemica-entre-las-corcholatas/
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No hay piso parejo para 2024: Fernández Noroña; “ya 

quisiera una cancillería”, dice 

El diputado del Partido del Trabajo y aspirante presidencial para el 2024, Gerardo Fernández Noroña, 

reconoció que no hay “piso parejo” por la candidatura presidencial de Morena, y afirmó que eso “no 

podrá existir”. 

 

https://www.milenio.com/politica/fernandez-norona-reconoce-piso-parejo-2024 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/fernandez-norona-reconoce-piso-parejo-2024
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“Esquizofrénico político”: Noroña arremetió 
contra Pedro Ferriz por críticas a 

simpatizantes de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo (PT), se lanzó contra el 
periodista Pedro Ferriz de Con, luego de que el comunicador hiciera duras críticas hacia los 
simpatizantes del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

A través de su cuenta de Twitter, el petista reaccionó a las declaraciones en donde el ex 
integrante del Frente Nacional Anti Andrés Manuel López Obrador (FRENAAA) crítico a los 
simpatizantes del tabasqueño y aseguró que “el futuro del país” debe estar bajo las manos 
de la clase media. 

“El pueblo que apoya a López Obrador no está capacitado para opinar sobre el presente y 
futuro del país, por eso tiene que ser la clase media la que se mueva”, declaró Ferriz de Con 
durante una transmisión en vivo desde sus redes sociales. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/esquizofrenico-politico-norona-arremetio-contra-pedro-
ferriz-por-criticas-a-simpatizantes-de-amlo/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/esquizofrenico-politico-norona-arremetio-contra-pedro-ferriz-por-criticas-a-simpatizantes-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/27/esquizofrenico-politico-norona-arremetio-contra-pedro-ferriz-por-criticas-a-simpatizantes-de-amlo/
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Aumenta número de mujeres presas sin condena; pide 

PRD que jueces apliquen protocolo con perspectiva de 

género y que SCJN atraiga caso de Verónica Razo 

Al denunciar que en México se agrava la cifra de mujeres presas sin condena frente al número de 

hombres (de 2019 a agosto de 2020, 17.9%, contra 24.6%, de acuerdo con México Evalúa), Gabriela 

Sodi Miranda, presidenta de la Comisión de Grupos Vulnerables en la Cámara de Diputados, presentó 

ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión una proposición con Punto de Acuerdo para 

exhortar al Consejo de Judicatura Federal (CJF), a que promueva entre las y los jueces del país, la 

aplicación del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aumenta-numero-de-mujeres-presas-sin-condena-pide-prd-que-jueces-apliquen-protocolo-

con-perspectiva-de-genero-y-que-scjn-atraiga-caso-de-veronica-razo/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aumenta-numero-de-mujeres-presas-sin-condena-pide-prd-que-jueces-apliquen-protocolo-con-perspectiva-de-genero-y-que-scjn-atraiga-caso-de-veronica-razo/
https://hojaderutadigital.mx/aumenta-numero-de-mujeres-presas-sin-condena-pide-prd-que-jueces-apliquen-protocolo-con-perspectiva-de-genero-y-que-scjn-atraiga-caso-de-veronica-razo/
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Diputado del PVEM propone aumentar penas a 

reclusos que extorsionen desde cárceles 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

MÉXICO (SILVIA ARELLANO).- El diputado del Partido Verde, Kevin Ángelo Aguilar Piña, 

propuso una iniciativa para reformar el Código Penal Federal a fin de establecer como 

agravante que, si el delito de extorsión es cometido desde el interior de un centro 

penitenciario por una persona privada de su libertad, la pena a aplicarse deberá ser 

de dos a ocho años de prisión y de 40 a 160 días de multa.   

 

El proyecto de decreto que busca reformar y adicionar un párrafo tercero al artículo 

390 del Código, establece que la pena aumentará en una mitad más si la victima fuere 

menor de edad o mayor de 60 años o si la persona no tiene la capacidad para 

comprender el significado del hecho o la capacidad para resistirse 
 
  https://www.milenio.com/politica/diputado-pvem-propone-aumentar-penas-reclusos-extorsionen  

https://www.milenio.com/politica/diputado-pvem-propone-aumentar-penas-reclusos-extorsionen
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La maquinaria de Ebrard aceleró hacia donde 

“no hay piso parejo”. Y se topó con AMLO 

 

 

 

 

 

 

El Canciller Marcelo Ebrard Casaubón busca ser el candidato de Morena a la 

Presidencia de México en 2024 con un equipo variopinto que exige “piso parejo” en el 

proceso interno de selección, lo que ya ocasionó que el Presidente Andrés Manuel 

López Obrador advierta que con este reclamo “se menosprecia a la gente”.  

La presencia de militantes del PVEM afines a Ebrard en la Cámara de Diputados se 

afianzó desde el año pasado, cuando Javier López Casarín, identificado como un 

personaje cercano al Canciller, ocupó un curul. La cercanía de Ebrard con ese partido 

se remonta a la década de los 90, pues fue Diputado federal de 1997 al 2000 con ese 

partido.  

Por ello, una de las frases que Natale López usa para referirse a la relación del Secretario 

con López Obrador bien podría aplicarse en su relación con el Verde Ecologista: 

“Lealtad con lealtad se paga”. 

 

https://www.sinembargo.mx/27-07-2022/4227981  

https://www.sinembargo.mx/27-07-2022/4227981
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